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SE PÚBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . 
Semestre 
Trimestre

75 pesetas.
50 -
30 -

Nárae?o suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos^de pago y anuncios de ¿itérés 
particular, se insertarán a una peseta 

' • lallnea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo l.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de" las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
■ durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador^del Boletín Oficial.

, Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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GOBIERJW CIVIL

CIRCULAR

El señor alcalde de Berrueces, de esta 
provijicia, me participa que por el veci
no de dicha localidad, don Martín Alva
rez.Tomé, se le ha denunciado que desde 
hace tres o cuatro díasj se halla deposi
tada en su domicilio una rueda de ca-^ 
mión, en buen uso, marca «Michelín», 
encontrada por dicho vecino en çl kiló
metro 240 de la carretera de Adanero a 
Gijón. U

Lo que se hace^público para conoci
miento de quien justifique ser su legíti
mo propietario y a efectos de su recu
peración, .

Valladolid. 3 de agosto de 1949.—El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalo
bos Solórzaqo. ' -

2.496

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR '

En cumplimiento de lo dispuesto en 
orden del Ministerio de Agricultura de 30 
de junio de 1949 (Boletín Oficial del Es
tado número 182), las fechas de apertura 
y cierre del período de caza durante la 
temporada 1949-50 serán las siguientes: 

A) Caza mayor.—Apertura de la 
caza el 12 de octubre del año en curso.

Cierre. — Comenzará la veda en esta 
provincia el 16 de febrero de 1950.

B) Caza menor, — Apertura de la' 
caza el 25 de septiembre de 1949.

Cierre. —Comenzará la veda el 6 de 
febrero de 1950, con excepción de las 
aves acuáticas, pata las cuales comen
zará el 1.® de abril de dicho año.
^ De acuerdo con el informe emitido, 
por el Comité provincial de caza y pesca, 
se señala el domingo 7 de agosto para 
Ia apertura de la ca^a de codornices, 
tórtolas y palomas, comenzando la veda 
de estas especies er 25 de septiembre.

De acuerdo con. la autoridad militar 
el derecho a cazar puede ejercerse en 
toda la provincia, exceptuando en las

zonas inmediatas al Parque de Artillería 
y polvorines del Pinar de Antequera, 
así como en las correspondientes a los 
instalados en Tudela de Duero, Sardón 
de Duero y Cabezón de Pisuerga.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento; 
ordenando a las autoridades locales, 
Guardia civil y guardas jurados velen 
por el exa.cto cumplimiento de las dis
posiciones dictadas sobre el ejercicio 
de. la caza.

Valladolid, 3 de agosto de 1949. —El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalo
bos Solórzano.

2.507

GOBIER2£O CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Junta Provincial de Precios

CIRCULAR NÚM. 683

Precios oficiales, de la harina y el pan

Los «precios oficiales» que^habrán de 
satisfacer los panaderos de esta provin
cia por las haronas que les sean suminis
tradas durante el próximo mes de agos
to, serán lo.s siguientes:

Zona .urbana.-Valladolid, Medina 
del Campo y Medina de Ríoseco.

Harina destinada.a la elaboración de 
piezas de primera categoría, seiscientas 
ochenta y dos pesetas con veintiocho 
céntimos el quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de segunda categoría, quinientas 
treinta pesetas con veintiún céntimos 
el quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de tercera categoría, trescientas 
ochenta pesetas con veintidós céntimos 
el quintal métrico. .

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de pan de cíen gramos, destina
das a la. sqbrealimentació.n de las madres 
gestantes ó lactantes y a la alimentación 
de los niños de uno a. dos años, tres
cientas cuarenta pes.^as con cuarenta 
y seis céntimos el quintal métrico.

Zona rural.—Resto de la provincia: 
Harina destinada a la elaboración de 

piezas de primera categoría, seiscientas 
noventa y cuatro pesetas’con catorce 
céntimos el quintal métrico.

Harina destinada a lá elaboración dé 
piezas de segunda categoría, quinientas 
cuarenta^ dos pesetas con siete cénti
mos el quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración dé 
piezas de tercera categoría, trescientas 
noventa y dos pesetas con oCho cénti
mos el quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de pan de cien grartios, destina
das a la sobrealimentación de las madreé 
gestantes o lactantes y a la alimentación 
de los niños de uno a dos años, trescien
tas cincuenta y dos pesetas con treinta 
y dos céntimos el quintal mé,tríco.

Los precios anteriores' son sin saco 
j^sobre fábrica y no podrán incremen
tarse bajo ningún pretexto.

Los precios de venta y pesos de las 
diferentes piezas de pan en toda la pro-- 
víncia, serán:

Pieza de 80 gramos, 0,50 pesetas.
Idem de 100 id., 0,50 id. -
Idem de 150 id.. 0,55 id.
Idem de 100 id., para sobrealimen

tación de las madres y alimentación de 
los niños de uno a dos años, 0,35 pesetas.

En los «precios oficiales» de la hari
na va incluida una peseta con veinte 
céntimos, en concepto de compensa
ción por el deterioro y desgaste normal 
de los sacos, que autoriza la orden de la 
Presidencia del Gobierno de 11 de gnero 
de 1949 (Boletín Oficial del Estado 
núm.ero 15, del 15 de enero de 1949).

La carttidad a abonar en concepto de 
depósito de garantía por cada saco, será 
de veinte pesetas. La devolución de «sté 
depósito y plazos para efectuaría, serán 
los establecidos en la precitada orden. 
^A los panaderos que retiren la ha

rina envasada en sacos de su propie
dad, los fabricantes les harán una bonifi
cación de una peseta con veinte cén
timos por quintal métrico.

Lo que se publica para general conoci
miento y cumplimiento.

Valladolid, 28 de julio de 1949.—El 
gobernador civil-presidente, Juan Alonso 
Villalobos Solórzano.

2.489
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2 5 de agosto de 1949

Cintrai de Rliasteetiiilcntos y Transportes Janta provlnelal de precios > Delegación provincial 
de Sindicatos

Anuncio de concurso públicoPrecios oiiciales. —Mes 4e agosto de 1949

CIRCULAR ÑÚMERO 684
La Delegación provincial de Sindica

tos, convoca concurso público para la 
ponfección de 4 armarios, 17 armarios, 
40 mesas de despacho de 5 cajones, 2Q 
mesas de máquina de escribir, 42 si
llones y 72 sillas.

El pliego de condiciones y demás do
cumentos, se hallan de manifiesto du
rante las horas de oficina, de 9.30 a 14,30 
en el Departamento de Organlzacióh de 
la Secretaría provincial de Sindicatos

ARTÍCULOS

PRECIO DE VENTA POR EL

Mayorista

Pesetas. —Kilo

Minorista
Pesetas. —Kilo |

(Fray Luis de León. 9).
El acto de apertura dé pliegos se cele-

Aceite , , . ................................................................... ..... 9,2933 
0,35
2,70
1,85
1,35

8,80 litro brará al día siguiente de los 15 hábiles 
después de la publicación del anuncioAlfalfa verde ..................................................................  • .

Algarrobas mondadas. ..............................................  • • 3,00
2,00
1,50

en el Boletín Oficial del Estado, que ha 
tenido lugar el día 23 de los corrientes.'Algarrobas..................................................................................

Almortas.............................................. ..... .......................... Valladolid. 28 de julio de 1949.

Alpiste .. .............................................. • • • • • •
Alubias blancas y soriana encarnada.....................   . .
Alubias pintas .. . .........................................................

2,07
5,95
5,45

2,07
6,50
6.00

2.475-1.055

Arroz blanco corriente ......................................................... 3,32 3,50

«IMINISTRAClDN MBNItlPÁI,Medianos de arroz ...... i....... .
Azúcar blanquilla y pilé . . . . ... . ... . .

4,35
6,60

4,3Í5
7,00

Azúcar de importación . . . ,. ... .......................... 3,705 4,00
^Bacalao. ..........................'.. ... 9,40 11,00

FombellidaCafé .... .......................................................... ■ . . , 33.805 38,50
Chocolate familiar, . . ............................... ..... . . , 10.625 11,00
Garbanzos blancos.........................  •' • • 6,45 7,00 Un expediente de habilitación y suple-
Garbanzos mulatos, . ... . ............................... 1,50 2,00 mentó de crédito al presupuesto ordina-
Guisantes,.,.................................................................... 2,20 2,50 río de este Ayuntamiento, del ejercicio
Habas • 2,70 3,00 corriente, nutrido del superávit del ejer-
Harina de arroz (en paquetes de 250 gramos) . , , . 9,70 10,00 cicio anterior, queda de manifiesto al
Harina de arroz a granel....................  , , , . . , , 6,20 6,50 público en la Secretaría, por espacio de
Harina, 90 por 100 (para población infantil)..................... 3,10 3,40 quince días, a los efectos del número 3.®
Harina, 80 por 100 (cupo excedente).........................  , , 3,257 3,50 del artículo 236 del decreto de ordena-
Heno de alfalfa , ' .............................................................. ..... 0,80 — . ción provisional de Haciendas locales de
Jabón común (50 por 100 ácidos grasos y resínicos) , , 5,05 5,50 25 de enero de 1946.
Leche condensada. ............................... • • • • 5,48 bote 5,75 bote Fombellida. 29 de julio de 1949..—EI
Lentejas,.................................... 4,55 5,00 alcaide, Germán de la Fuente.
Manteca fundida.................... . . , .. .. . 25,80 27,85 2.468-1:05622,95 23,75
Paja de alfalfa.............................................. ................ 0,65 —

Patatas desecadas o deshidratadas..........................
5,60 
8,048

6,00 
'9,50 Traspinedo

Pulpa.................................. ,■, , . . . . 0,55 —
Puré de algarrobas, ...'...■...............................
Puré de almortas." .................................... .....

3,85 4,20 Rendidas las cuentas municipales de
3,45 3,80 este Ayuntamiento, correspondientes al

Puré de guisantes....................  . .................................... 4.20 4.60 año de 1948, se hallan de manifiesto al
Puré de habas ................ 4,40 4.80 público en la,Secretaría del mismo, dú-
Resto de limpia (trlguillo) . . . . . . . , . 0.77 0,77 rante el plazo de quince días y ocho
Salvado. ...,. .................................................... 0,94 0,94 más a efectos de su examen y reclama-
Salvado procedente de la industrialización de las le- clones. -

gumbres anteriormente relacionadas . . . . . . 0.90 — Traspinedo, 1 de agosto, de 1949.—El
Siémola (procedente de la fabricación de harina para

3.60 4,00
alcalde, Gregorio Santa Olaya. -

pasta de sopa) . . .* . . . ............................... • 2.494-1.05716.20 17,00
Tocino de importación . . . . . . . ... ., . 19,20 , 20,00
Veza...................................   . . ....................................  ■
Yeros........................      . .

1,15 
0,93

1,15
0,93 Villabrágima

Los precios anteriores no podrán ser incrementados por los conceptos de 
gastos de transportes o arbitrios municipales oficialmente establecidos en las loca
lidades de consumo, ya que ambos gastos son abonados por la Caja de Compen
sación de Almacenistas, en virtud de lo dispuesto en la circular número 511 de la 
Comisaría General (Boletín Oficial del Estado númeró 81 del día 22 de marzo 
de 1945). - ' . - ■

En el precio de venta deí café por el mino/ista, va incluido el importe de 
Consumos de Lujo, y en el chocolate, está incluido el impuesto del Timbre, tanto 
en el precio de venta por mayorista como en el de minorista. Los almacenistas no 
cobrarán en ningún caso los impuestos rñunicipales a los detallistas.

Lo que se publica para general conocimiento y cumplimiento,
Valladolid, 28 de julio de 1949.—El gobernador civil-presidente, Juan Alonso' 

Villalobos Solórzano..
.2,488

Confeccionadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento y año 1948, se 
hallan expuestas al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento; por éspacio 
de quince días hábiles, para que durante 
los mismos puedan ptesentarse las re
clamaciones u observaciones que se es
timen oportunas.

Ló que se hace público para general 
conócimiénto.

Villabrágima. 29 de julio de 1949.—El 
alcalde, Félix Cebrián, ’ 
' 2.477-1.058

Imprenta de 1® Diputación provincia)
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